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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha cinco (05) de octubre de dos mil veintidós.
[bookmark: _Toc466418172][bookmark: _Toc462402153]VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión números 10488/INFOEM/IP/RR/2022, 10489/INFOEM/IP/RR/2022, 10491/INFOEM/IP/RR/2022, 10492/INFOEM/IP/RR/2022, 10493/INFOEM/IP/RR/2022 y 10494/INFOEM/IP/RR/2022 acumulados, promovidos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por XXXXX XXXXX XXXXXX, en los sucesivo EL RECURRENTE, en contra de las respuestas otorgadas a sus solicitudes de acceso a la información, por parte del Ayuntamiento de Tenancingo en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc473812222][bookmark: _Toc495430765][bookmark: _Toc70526124]ANTECEDENTES

1. El día veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, las solicitudes de acceso a la información registradas con los números 00425/TENANCIN/IP/2022, 00426/TENANCIN/IP/2022, 00428/TENANCIN/IP/2022, 00429/TENANCIN/IP/2022, 00430/TENANCIN/IP/2022 y 00433/TENANCIN/IP/2022 mediante las cuales se solicitó la siguiente información:
"1. EL CONTRATO CELEBRADO CON LA PERSONA FÍSICA O MORAL A LA QUE FUE ADJUDICADA LA OBRA DE CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 11 "LIC. ELENA GOMEZ ISSA". INICIADA POR LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE TENANCINGO, MÉXICO ASIMISMO SE ME INFORME EL PROCEDIMIENTO QUE SE LLEVO A CABO PARA ADJUDICAR DICHA OBRA. a) SI FUE POR LICITACIÓN PUBLICA O POR INVITACIÓN RESTRINGIDA: 1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 2) Los nombres de los participantes o invitados; 3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 1 O) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 13) El convenio de terminación; y 14) El finiquito b) SI FUE POR ADJUDICACION DIRECTA: 1) La propuesta enviada por el participante; 2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 3) La autorización del ejercicio de la opción; 4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de la obra; 8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 9) Los informes de avance sobre las obras; 10) El convenio de terminación; y 11) El finiquito."

"1. EL CONTRATO CELEBRADO CON LA PERSONA FÍSICA O MORAL A LA QUE FUE ADJUDICADA LA OBRA DE CONSTRUCCIÓN DE LA CASA DE LA MUJER,EN TENANCINGO, MÉXICO. INICIADA POR LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE TENANCINGO, MÉXICO ASIMISMO SE ME INFORME EL PROCEDIMIENTO QUE SE LLEVO A CABO PARA ADJUDICAR DICHA OBRA. a) SI FUE POR LICITACIÓN PUBLICA O POR INVITACIÓN RESTRINGIDA: 1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 2) Los nombres de los participantes o invitados; 3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 9) La partida presupuesta!, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 1 O) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 13) El convenio de terminación; y 14) El finiquito. b) SI FUE POR ADJUDICACION DIRECTA: 1) La propuesta enviada por el participante; 2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 3) La autorización del ejercicio de la opción; 4)- En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de la obra; 8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 9) Los informes de avance sobre las obras; 1 O) El convenio de terminación; y 11) El finiquito."

"1. EL CONTRATO CELEBRADO CON LA PERSONA FÍSICA O MORAL A LA QUE FUE ADJUDICADA LA OBRA REHABILITACIÓN DE LA CALLE JUÁREZ EN SU TRAMO GUADALUPE VICTORIA A ITURBIDE EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TENANCINGO, MÉXICO. INICIADA POR LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE TENANCINGO, MÉXICO. ASIMISMO SE ME INFORME EL PROCEDIMIENTO QUE SE LLEVO A CABO PARA ADJUDICAR DICHA OBRA. a) SI FUE POR LICITACIÓN PUBLICA O POR INVITACIÓN RESTRINGIDA: 1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 2) Los nombres de los participantes o invitados; 3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 13) El convenio de terminación; y 14) El finiquito. b) SI FUE POR ADJUDICACIÓN DIRECTA: 1) La propuesta enviada por el participante; 2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 3) La autorización del ejercicio de la opción; 4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de la obra; 8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 9) Los informes de avance sobre las obras; 10) El convenio de terminación; y 11) El finiquito."

"1. EL CONTRATO CELEBRADO CON LA PERSONA FÍSICA O MORAL A LA QUE FUE ADJUDICADA LA OBRA REHABILITACIÓN DE LA CALLE PABLO GONZÁLEZ CASANOVA EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TENANCINGO, MÉXICO. INICIADA POR LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE TENANCINGO, MÉXICO. ASIMISMO SE ME INFORME EL PROCEDIMIENTO QUE SE LLEVO A CABO PARA ADJUDICAR DICHA OBRA. a) SI FUE POR LICITACIÓN PUBLICA O POR INVITACIÓN RESTRINGIDA: 1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 2) Los nombres de los participantes o invitados; 3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 13) El convenio de terminación; y 14) El finiquito.b) SI FUE POR ADJUDICACIÓN DIRECTA: 1) La propuesta enviada por el participante; 2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 3) La autorización del ejercicio de la opción; 4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de la obra; 8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 9) Los informes de avance sobre las obras; 10) El convenio de terminación; y 11) El finiquito."

"1. EL CONTRATO CELEBRADO CON LA PERSONA FÍSICA O MORAL A LA QUE FUE ADJUDICADA LA OBRA REHABILITACIÓN DE LA CALLE ZARAGOZA EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TENANCINGO, MÉXICO. INICIADA POR LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE TENANCINGO, MÉXICO. ASIMISMO SE ME INFORME EL PROCEDIMIENTO QUE SE LLEVO A CABO PARA ADJUDICAR DICHA OBRA. a) SI FUE POR LICITACIÓN PUBLICA O POR INVITACIÓN RESTRINGIDA: 1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 2) Los nombres de los participantes o invitados; 3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 13) El convenio de terminación; y 14) El finiquito. b) SI FUE POR ADJUDICACIÓN DIRECTA: 1) La propuesta enviada por el participante; 2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 3) La autorización del ejercicio de la opción; 4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de la obra; 8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 9) Los informes de avance sobre las obras; 10) El convenio de terminación; y 11) El finiquito."

"1.-EL EXPEDIENTE TÉCNICO DE LAS SIGUIENTES OBRAS PUBLICAS EMPRENDIDAS POR ESTA ADMINISTRACIÓN. A).-DE LA REHABILITACIÓN DE LA CALLE PABLO GONZÁLEZ CASANOVA EN SU TRAMO INSURGENTES A CALLE JUÁREZ, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TENANCINGO, MÉXICO. 8).- DE LA REHABILITACIÓN DE LA CALLE ZARAGOZA EN SU TRAMO CUAUHTÉMOC A AVENIDA MADERO, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TENANCINGO, MÉXICO. C).- DE LA REHABILITACIÓN DE LA CALLE JUÁREZ EN SU TRAMO GUADALUPE VICTORIA A ITURBIDE, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TENANCINGO, MÉXICO D).- DE LA REHABILITACIÓN DE LA CALZADA DE GUADALUPE EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TENANCINGO, MÉXICO. E).-DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA CASA DE LA MUJER EN TENANCINGO, MÉXICO. F).-DE LA CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 11 "LIC. ELENA GÓMEZ ISSA" EN TENANCINGO, MÉXICO."

2. En fecha trece (13) de mayo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a las solicitudes de acceso a la información, a través de diversos archivos electrónicos, los cuales dada su extensión se omite su inserción en el presente apartado, máxime que ya son del conocimiento de las partes, por lo que se tienen por reproducidos como si a la letra se insertaren.

3. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc27589208][bookmark: _Toc29395022][bookmark: _Toc29481467][bookmark: _Toc33113911][bookmark: _Toc33643059][bookmark: _Toc33724991][bookmark: _Toc33726434][bookmark: _Toc34157662][bookmark: _Toc35003615][bookmark: _Toc35535691][bookmark: _Toc52971949][bookmark: _Toc52996698][bookmark: _Toc54138946][bookmark: _Toc54267070][bookmark: _Toc61462044][bookmark: _Toc62081311][bookmark: _Toc62765904][bookmark: _Toc63932065][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc524009637][bookmark: _Toc524009672][bookmark: _Toc524602720][bookmark: _Toc526365279][bookmark: _Toc526365337][bookmark: _Toc530067664][bookmark: _Toc530067692][bookmark: _Toc530067939][bookmark: _Toc530590420][bookmark: _Toc530593951][bookmark: _Toc531190248][bookmark: _Toc531190295][bookmark: _Toc534908208][bookmark: _Toc534909344][bookmark: _Toc535353305][bookmark: _Toc535353791][bookmark: _Toc18436351][bookmark: _Toc18436385][bookmark: _Toc18513477][bookmark: _Toc18513503][bookmark: _Toc18606801][bookmark: _Toc19723536][bookmark: _Toc20322795][bookmark: _Toc20323052][bookmark: _Toc20323181][bookmark: _Toc20420591][bookmark: _Toc20421579][bookmark: _Toc21027316][bookmark: _Toc22660652][bookmark: _Toc22811623][bookmark: _Toc26436015]En fecha tres (03) de junio de dos mil veintidós, la particular interpuso los recursos de revisión en contra de las respuestas, señalando como:
Folio del recurso de revisión: 10488/INFOEM/IP/RR/2022
ACTO IMPUGNADO	
NO EXISTE NUMERO DE FOLIO PUESTO QUE NO SE ME HA DADO RESPUESTA A MI SOLICITUD DE INFORMACIÓN, SOLO EXISTE EL NUMERO DE FOLIO DE LA SOLICITUD 00426/TENANCIN/IP/2022.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
Al respecto debo manifestar que a pesar de que el sujeto obligado emite una respuesta a la solicitud de información pública, también es cierto que únicamente se limita a señalar" ... al respecto le comento que esta dirección está llevando los procesos de contratación con forme(síc) a lo establecido en la Ley de Contratación Pública del Estado de México, y la integración del expediente único como lo marca la Secretaría de Infraestructura en Gaceta de Gobierno emitida en fecha 02 de diciembre de 2016."

Folio del recurso de revisión: 10489/INFOEM/IP/RR/2022
ACTO IMPUGNADO	
NO EXISTE NUMERO DE FOLIO PUESTO QUE NO SE ME HA DADO RESPUESTA A MI SOLICITUD DE INFORMACIÓN, SOLO EXISTE EL NUMERO DE FOLIO DE LA SOLICITUD 00425/TENANCIN/IP/2022.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
Al respecto debo manifestar que a pesar de que el sujeto obligado emite una respuesta a la solicitud de información pública, también es cierto que únicamente se limita a señalar" ... al respecto le comento que esta dirección est6 llevando los procesos de contratación con forme(sic) a lo establecido en la Ley de Contratación Pública del Estado de México, y la integración del expediente único como lo marca la Secretaria de Infraestructura en Gaceta de Gobierno emitida en fecha 02 de diciembre de 2016."

Folio del recurso de revisión: 10491/INFOEM/IP/RR/2022
ACTO IMPUGNADO	
NO EXISTE NUMERO DE FOLIO PUESTO QUE NO SE ME HA DADO RESPUESTA A MI SOLICITUD DE INFORMACIÓN, SOLO EXISTE EL NUMERO DE FOLIO DE LA SOLICITUD 00428/TENANCIN/IP/2022.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
Al respecto debo manifestar que a pesar de que el sujeto obligado emite una respuesta a la solicitud de información pública, también es cierto que únicamente se limita a señalar" ••. al respecto le comento que esta dirección está llevando los procesos de contratación con forme(sic) a lo establecido en la Ley de Contratación Pública del Estado de México, y la integración del expediente único como lo marca la Secretaria de Infraestructura en Gaceta de Gobierno emitida en fecho 02 de diciembre de 2016."

Folio del recurso de revisión: 10492/INFOEM/IP/RR/2022
ACTO IMPUGNADO	
LA negativa implícita de entregarme la información solicitada.


RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
Al respecto debo manifestar que a pesar de que el sujeto obligado emite una respuesta a la solicitud de información pública, también es cierto que únicamente se limita a señalar" ... al respecto le comento que esta dirección est6 llevando los procesos de contratación con forme(sic} a Jo establecido en Jo Ley de Contratación Pública del Estado de México, y la integración del expediente único como lo marca la Secretoria de Infraestructura en Gaceta de Gobierno emitida en fecha 02 de diciembre de 2016."

Folio del recurso de revisión: 10493/INFOEM/IP/RR/2022
ACTO IMPUGNADO	
LA negativa implícita de entregarme la información solicitada.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
Al respecto debo manifestar que a pesar de que el sujeto obligado emite una respuesta a la solicitud de información pública, también es cierto que únicamente se limita a señalar" ... al respecto le comento que esta dirección está llevando los procesos de contratación con forme(slc) a lo establecido en la Ley de Contratación Pública del Estado de México, y la integración del expediente único como lo marca la Secretaria de Infraestructura en Gaceta de Gobierno emitida en fecha 02 de diciembre de 2016."

Folio del recurso de revisión: 10494/INFOEM/IP/RR/2022
ACTO IMPUGNADO	
LA negativa implícita de entregarme la información solicitada, por reservar de manera ilegal la información que les fe solicitada.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
Al respecto debo manifestar que el sujeto obligado de manera dolosa, maquinada, de mala fe y sobre todo de manera ilegal manifiesta que " ... al respecto le comento: Dichos documentos se encuentran reservados por el momento, derivado de esto no podemos dar una respuesta oportuna."

4. Consecutivamente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de referencia, fueron turnados a los Comisionados María del Rosario Mejía Ayala, Luis Gustavo Parra Noriega, Sharon Cristina Morales Martínez y Guadalupe Ramírez Peña respectivamente, con el objeto de su análisis.

5. Los Comisionados Ponentes de origen con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fechas siete (7), ocho (08) y nueve(09) de junio de dos mil veintidós, pusieron a disposición de las partes los expedientes electrónicos en la vía interpuesta; a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará los Informes Justificados procedentes.
6. [bookmark: _Toc48841664][bookmark: _Toc495430768]Posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria de fecha quince (15) de junio de dos mil veintidós; ordenó la acumulación de los recursos de revisión de mérito, a efecto de que la Ponencia de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…	
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”
(Énfasis añadido)

7. Es así que, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por ello resultó procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
 (Énfasis añadido)
8. EL RECURRENTE, en fecha veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós vía SAIMEX, se desistió de los recursos de revisión.

9. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir informes justificados a los recursos de revisión. Por su parte EL RECURRENTE no realizó manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera.

10. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

11. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

12. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

13. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

14. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
15. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

16. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

17. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

18. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

19. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

20. La Comisionada Ponente decretó los cierres de instrucción mediante acuerdos de fecha cuatro (04) de agosto, veintisiete (27) y veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós y posteriormente mediante acuerdos de fechas cuatro (4) de agosto, veintisiete (27) y veintinueve (29) de septiembre del año en curso, se amplió el termino para resolver; por lo que se ordenó turnar los expedientes a resolución, por lo que no habiendo más que hacer constar, y -----------
[bookmark: _Toc70526127]
CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc48841665][bookmark: _Toc70526128]PRIMERO. De la competencia

21. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc66315411][bookmark: _Toc70526129]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

22. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó sus respuestas en fecha trece (13) de mayo de la presente anualidad, de tal forma que el plazo para interponer los recursos de revisión transcurrieron del día dieciséis (16) de mayo al tres (03) de junio de dos mil veintidós; en consecuencia, el particular presentó sus inconformidades el día tres (03) de junio de dos mil veintidós; es decir dentro del lapso temporal legalmente establecido para tal efecto.

23. Por otro lado, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc66315412][bookmark: _Toc70526131]TERCERO. De las causales del sobreseimiento.

· [bookmark: _Toc8387929][bookmark: _Toc15589984][bookmark: _Toc19214468][bookmark: _Toc62153322][bookmark: _Toc70526132]De la solicitud de información.

24. Las solicitudes de información consistieron en obtener contratos y convenios celebrados entre el Ayuntamiento y persona físicas y morales y soporte documental diverso que obra en los expedientes relacionados con los instrumentos legales que se han hecho referencia.

25. En respuesta el SUJETO OBLIGADO dio atención a todas las solicitudes de información objeto de la acumulación en misma fecha mediante diversos archivos electrónicos, no obstante derivado de las respuestas emitidas, la ahora RECURRENTE interpuso el recurso de revisión señalando como motivos de inconformidad grosso modo, que las respuestas eran incompleta, así como la negativa a la entrega de la información.

· [bookmark: _Toc70526133]Del desistimiento.

26. Previo al cierre de instrucción del Recurso de Revisión, la parte recurrente se desistió de los recursos de revisión interpuestos mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), tal como se observa a continuación a manera de ejemplo de una de las solicitudes de información objeto de acumulación, en obvio de repeticiones innecesarias:

[image: ]

· [bookmark: _Toc70526134]Causal de sobreseimiento.

27. En ese sentido, se estima dable traer a contexto la causal de sobreseimiento contenida en la fracción I del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

"Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
..."
Énfasis añadido

28. Al respecto, es oportuno señalar que la figura del sobreseimiento privilegia la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento expreso o fallecimiento del RECURRENTE o que el SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea.

29. Las consecuencias jurídicas de este desistimiento es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia. Un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de la particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada, porque se completó la misma o bien porque el mismo se desiste.

30. Robustece lo anteriormente expuesto la Tesis Jurisprudencial[footnoteRef:2]  emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a saber: [2:  1012916. 317. Primera Sala. Novena Época. Apéndice 1917-Septiembre 2011. Tomo V. Civil Primera Parte - SCJN Primera Sección - Civil Subsección 2 - Adjetivo, Pág. 320.] 


DESISTIMIENTO DE LA INSTANCIA. SURTE EFECTOS DESDE EL MOMENTO EN QUE SE PRESENTA EL ESCRITO CORRESPONDIENTE. Los órganos jurisdiccionales tienen conocimiento de las pretensiones de las partes sólo a partir de que la promoción respectiva es presentada y, en tal virtud, en ese momento surge la obligación de atender la petición correspondiente. Por ello, puede considerarse que las promociones de las partes surten efecto desde el momento en que se presentan y no hasta que son acordadas por el tribunal o hasta que se notifique a la contraparte el acuerdo respectivo. De esta manera, cuando se presenta el escrito de desistimiento de la instancia, se hace saber al juzgador la intención del actor de destruir los efectos jurídicos generados con la demanda, y como el efecto que produce el desistimiento es que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de su presentación, desde ese momento desaparece cualquier efecto jurídico que pudiera haberse generado con la demanda, esto es, todos los derechos y las obligaciones derivados de la manifestación de la voluntad de demandar se destruyen, como si nunca se hubiera presentado la demanda ni hubiera existido el juicio; ello con independencia de que exija la ratificación de la mencionada promoción y ésta se haga con posterioridad, ya que en estos casos, por igualdad de razón, los efectos del desistimiento se retrotraen a la fecha de presentación del escrito ante la autoridad jurisdiccional. Contradicción de tesis 155/2004-PS.—Entre las sustentadas por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, actualmente en Materia Civil.—20 de abril de 2005.—Cinco votos.—Ponente: José Ramón Cossío Díaz.—Secretario: Fernando A. Casasola Mendoza. Tesis de jurisprudencia 65/2005. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha primero de junio de dos mil cinco. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, julio de 2005, página 161, Primera Sala, tesis 1a./J. 65/2005; véase ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, julio de 2005, página 146.

31. No se omite señalar que el desistimiento fue efectuado con el uso de programas y herramientas tecnológicas de fácil acceso; es decir, mediante plataformas de Internet como el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a través del cual se puede acceder a la información pública, lo que permite ejercer este derecho fundamental así como recibir la información solicitada y del mismo modo, a través de este sistema electrónico se pueden presentar las inconformidades ante el órgano garante quien resolverá en definitiva o bien la particular podrá desistirse de las mismas.

32. Bajo esa tesitura al tratarse de una plataforma fidedigna creada por éste Órgano Garante para llevar a cabo de manera fácil y sencilla todo el procedimiento de acceso a la información pública integrado por varias etapas entre las cuales se encuentran: solicitar información pública, otorgar respuesta, interponer recursos de revisión, presentar pruebas y alegatos, rendir informe justificado, así como notificar resoluciones; las constancias que obran en autos a través del expediente electrónico constituyen un hecho notorio, Sirven de apoyo a lo anterior las siguiente tesis aisladas: 

“PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL. Los datos publicados en documentos o páginas situados en redes informáticas constituyen un hecho notorio por formar parte del conocimiento público a través de tales medios al momento en que se dicta una resolución judicial, de conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El acceso al uso de Internet para buscar información sobre la existencia de personas morales, establecimientos mercantiles, domicilios y en general cualquier dato publicado en redes informáticas, forma parte de la cultura normal de sectores específicos de la sociedad dependiendo del tipo de información de que se trate. De ahí que, si bien no es posible afirmar que esa información se encuentra al alcance de todos los sectores de la sociedad, lo cierto es que sí es posible determinar si por el tipo de datos un hecho forma parte de la cultura normal de un sector de la sociedad y pueda ser considerado como notorio por el juzgador y, consecuentemente, valorado en una decisión judicial, por tratarse de un dato u opinión común indiscutible, no por el número de personas que conocen ese hecho, sino por la notoriedad, accesibilidad, aceptación e imparcialidad de este conocimiento. Por tanto, el contenido de una página de Internet que refleja hechos propios de una de las partes en cualquier juicio, puede ser tomado como prueba plena, a menos que haya una en contrario que no fue creada por orden del interesado, ya que se le reputará autor y podrá perjudicarle lo que ofrezca en sus términos. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 365/2012. Mardygras, S.A. de C.V. 7 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Ana Lilia Osorno Arroyo. 

33. Por otra parte para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe justificado o dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, lo anterior también puede ocurrir si entrega la información después de ese lapso pero antes del cierre de instrucción, o bien si la particular se desiste o fallece.

34. Además, de acuerdo con el procesalista Niceto Alcalá-Zamora y Castillo en su obra “Cuestiones de Terminología Procesal”, el sobreseimiento es “... una resolución en forma de auto, que produce la suspensión indefinida del procedimiento penal, o que pone fin al proceso, impidiendo en ambos casos, mientras subsista, la apertura del plenario o que en él se pronuncie sentencia...”.

35. Eduardo Pallares, en su artículo “La caducidad y el sobreseimiento en el amparo”, cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se “...entiende por sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser objeto del mismo...”. Asimismo, señala que existe el sobreseimiento provisional y el definitivo: “...el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la prosecución de la causa...”

36. Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.”

37. Así las cosas, como quedó demostrado la solicitante hoy recurrente manifestó su desición de desistirse del presente asunto por voluntad propia, por lo que se actualiza la fracción I del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

38. Así mismo, por lo que hace a los motivos de inconformidad, los mismos devienen inatendibles por actualizarse la figura del sobreseimiento, misma que impide el estudio de los agravios planteados.
· [bookmark: _Toc70526135]Determinación
39. Atento a lo anterior, y en términos del artículo 186 fracción I este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que la particular declara que se desiste de su derecho de acceder a la información requerida.

40. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc21628107][bookmark: _Toc66315416][bookmark: _Toc70526136]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión números 10488/INFOEM/IP/RR/2022, 10489/INFOEM/IP/RR/2022, 10491/INFOEM/IP/RR/2022, 10492/INFOEM/IP/RR/2022, 10493/INFOEM/IP/RR/2022 y 10494/INFOEM/IP/RR/2022 acumulados, en términos de la fracción I del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por haberse desistido expresamente EL RECURRENTE, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc461648590][bookmark: _Toc461648682][bookmark: _Toc462228049][bookmark: _Toc462228129][bookmark: _Toc496099789][bookmark: _Toc496100166][bookmark: _Toc499756977][bookmark: _Toc499757020][bookmark: _Toc504377974]SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, vía SAIMEX, para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

CUARTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la presente resolución le cause algún perjuicio, podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO (05) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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